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1.- Téngase por oportuno el descorrimiento del traslado de las excepciones de 

mérito y de la objeción al juramento estimatorio, por parte del accionante. 

 

2.- Por secretaría descárguese la totalidad de los documentos adjuntados por las 

demandadas en su contestación, correspondientes a los vínculos de acceso a 

Drive que obran en el correo en que se remitieron la contestación, la demanda en 

reconvención y los llamamientos en garantía. Así mismo, protocolícense en el 

expediente según corresponda. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(4) 

 

 

 

JDC. 
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